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Estación transformadora,
Tipo: Caseta,
Potencia; 100 KVA.
Relación transformacién: 6.000/380 Valt.

Esta Delep-ación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
llm'iembre de lH39, .- Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
T2n.sión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965} , ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad públíca de
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 20 de enero de 1972.-El Delegado provincial acci
dental, Jaime Porta Massana.-L514-C.

RESOLUCJON de la Delt'gación Provincial de Ta
rragona por la que He autoriza y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Lléctricas de eataluna, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando flutorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las in'3talaciones eléctricas cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Heferencia: .1.887.
Origen de la F'1ea: Apoyo número 11 de la linea a c~tación

transformadora 260, «Ciurana~.

Final de la línea: E. T. Coll de la Creu.
Término municipal que afecta: CornlldelIa.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0,905 aérea y 0,018 subterránea.
Conductor; Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección (aéreal y aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección
(subterránea), .

?\'laterial de apoyos: Madera, castilletes metálicos y hormigón.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 11.000/:580 Valt.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decreto:> 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero do 1949 (modificado por Orden minis·
teri21 de 4 de anero de 196.'», ha resuelto:

Autürizar la instalación de la linea ~olicítada con la estación
transformadora qUA se cita y declarar la utilidad pública -de
la misma, a 105 efectos de la imposición de la servidumbre
de puso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la T~ey 10/1966. aprohado por Denoeto 2619/1966

Tarragona, 20 de "nero de 1972,-El Deleg<1do provincial acci·
d-:Jntal, Jaime Port.a '1assaJ1.a.--1.·'i1.'5-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad publica
la in8talaci6n eléctrica que se cita. L-l.004.

Visto el expediente incoado en est3. Delpgación a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública
de la mi8ma y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 2B tle novkmbre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
de las facultades que le estan atribuídas por el artículo 10 del
Decreto de 18 de enero de 1968 y la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resueIto:

Autorizar a .. Hidroeléctrica Iberica Iberduoro, S_ k~, el esta
blecimiento de la línea eléctrica aérea a .'5/13,2 KV., derivada
de la .Circunvalación Oeste de Amorebieta.. (tramo Landeta
San Bartolom6), a los C. T . .,Dragados y ConstrUCCiones», ..Ra
món Tomer" e dseltz8", en Amorebiota.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst.alación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966,

Del condicior:ado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1960, par-u el desarrollo y ejecución de la instaiati(in, se
dará tradado al titular de la misma y a los Organismos ínfor-
mantes. .

Bilbao, 4 de febrero de 1972. -El Delegado provincial por
delegaClón, _el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agus
tín Chav<-\rn Zuazo.-1.669-C,

CORRECCJON de errores de fa Resolución de la
Direcci()n G2neral de Ener¡:;ía V Combustibles Por
la que se dictan normas complementarias para la
ejecución de lo dispuesto en la Orden ministerfal
de 4 de enero de 1971 sobre consumo de combus
tibles para las centrales térmicas.

Advertidos errores en el texto remitido para su in5erción de
la citada Resolución publicada en el "Boletín Oficial del Estado»
número 28, de fecha 2 de febrero de 1972, se transcriben a con~
tinuadón las oportunas rectificaciones:

En la página 1920, primera columna. en el cuadro, donde di.ce:
;,Potencia ba';e 14000 kW, 5,200" debe decir: ·,Potencia
base :o-~ 14.000 kW. .'5,200».

En la mIsma pagma y columna, donde dice: «Potencia base
14.000 kW 4750", debe decir: "Potencia bnse> 14,000
¡,¡W. 4.750».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de febrero de 1972 por la que se
aprueba el Plan Comarcal de Mejoras Territoriales
y Obras para la comarca de Ordenación Rural de
Burgo de Osma (SoriaJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de diciembre de 1965, se deda~

ró sujeta a ordenación rural la comarca de Burgo de Osma
(Seria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la J.ey de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan Comarcal de
Mejoras Territoriales y Obras para la comarca de Ordenación
Ruml de Burgo de Osma (Soria).

Examinado el referido Plan y t.eniendo en cuenta que, por
lo que se refiere a la planta deshidratadora de alfalfa que en
el mismo se propone construir, la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios ha emitido
el preceptivo informe, este Ministerio considera que las obras
incluidas en el Plan Comarcal de referencia han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los artícu~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que
de la ordenación rural se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la comarca y para Jos agricultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-$e aprueba el Plan Comarcal de Mejoras Territo~

dales y Obras para la' comarca de Ordenación Rural de Burgo
de Osma fSoria), declarada sujeta a ordenación rural por De~
creta de 23 de diciembre de 1965.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de construcción de una planta deshidra
tadora de alfalfa quedan clasificadas en el grupo b) del citado
artículo 23 d€! la mencionada Lev de Ordenación Rural, y las
de mejora de la superestructura del camino de Rejas de Ucero
a Valdemaluque en el grupo al del mismo artículo,

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y se ajusta
rán a los siguientes plazos:

Obra: Planta deshidratadora de alfalfa. Presentación de pro
yectos: .'5 de enero de 1972. Terminadón de' las obras: 5 de
enero de 1974.

Obra: Mejora de la superestructura del camino de Rejas de
Ucedo a Valdemaluque: Presentación rte proyectos: 31 de mayo
de 1972. Terminación de las obras: 31 de marzo de 1974.


